
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCLAMI.1~1.1.11VN 

• 

VISTO: 

El Expediente N° 05000-914/2010 y, 

CONSIDERANDO: 

DECRETO No 0288/26 

San Martín de los Andes, 1 a FEB 2324 

Que, el mismo aprueba la prorroga al contrato de concesión según Decreto N° 145/2024 con 
fecha 24 de enero de 2024; con la EMPRESA LA VIEJA DELI S.R.L CUIT No 30-71425057-0 
representada por su socio gerente la Sra. LOPEZ PIEZ MARIANA, para la concesión de la 
"EXPLOTACION DE UN LOCAL COMERCIAL DESTINADO A CONFITERIA, BAR, QUIOSCO, 
ANEXOS Y BAÑOS PÚBLICOS" Ubicado en la quinta urbana 53, sobre Avenida Costanera y Calle Gral. 
Villegas. 

Que, en virtud de lo expuesto corresponde suscribir una addenda modificando la cláusula 
tercera del contrato suscripto, que por error involuntario se estableció una cantidad incorrecta de litros 
de combustible. 

Que, se debe dictar el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO lo: APRUEBESE LA ADDENDA al contrato suscripto oportunamente con la EMPRESA LA 
VIEJA DELI SRL CUIT No30-71425057-0, aprobado por Decreto N°145 con fecha 24 de enero de 

411 2024, de acuerdo a las cláusulas establecidas en la misma. 

ARTICULO 20: ARCHÍVESE copia de la addenda denominada ANEXO I en el Área Licitaciones, 
Contrataciones y Concesiones. 

ARTICULO 30: Por Dirección de Estadísticas y Presupuesto para ser imputado a la partida 
presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 40: Regístrese, comuníquese y archívese. 

Sr. !sílabas rdandez Consoli 
Secretario de enomía y Hacienda 

Municipalid de S. M. Andes 

us Salon 
Intendente 

de W141011» 

"DONAR ORGA NOS Y SANGRE ES DONAR VIDA, INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWW.INCUCALGOVAR". 
"TENIS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


